
No. 422/2013 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

TEMPOHOLDING S.A. -————===oranmm== 

CAPITAL SUSCRITO: US$ 800--- 

CAPITAL AUTORIZADO: US$ 1.600-- 

Dr. HUMBERTO HOYA FLORES. En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 
NOTARIO 

  

República del Ecuador, a los veinticinco días del mes de noviembre : 

del año dos mil trece, ante mí, doctor HUMBERTO MOYA 

FLORES, : Notario Trigésimo Octavo de este cantón, 

comparecen: la señora CRISTINA CHANTAL  LEBED 

VILLAFUERTE, por sus propios derechos, quien declara ser 

ecuatoriana, mayor de edad, casada, ejecutiva, con domicilio y 

residencia en ésta ciudad; y, el señor JULIÁN ROBERTO 

CONTRERAS AGUAYO, por los derechos que representa de la 

compañía INVERSIONES MOPELIA S.A., en su calidad de gerente, 

tal como lo acredita con el nombramiento que se agrega a la 

presente escritura pública como documento habilitante, quien 

declara ser ecuatoriano, mayor de edad, casado, ejecutivo, con 

domicilio y residencia en ésta ciudad. Los comparecientes son 

personas capaces para obligarse y contratar, a quienes por 

haberme presentado sus respectivos documentos de identificación, 

de conocer doy fe, los mismos que comparecen a otorgar esta 

escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA + 

TEMPOHOLDING S.A., sobre cuyo objeto y resultados están bien 

instruidos a la que proceden de manera libre y espontánea y para 

su otorgamiento me presentan la minuta que dice así: == 

SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el registro de escrituras 

públicas a su cargo, una por la cual conste el contrato de CE 

constitución de compañía anónima denominada TEMPOHOLDING 
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S.A. y más declaraciones y convenciones contenidas en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen al 

otorgámiento de la presente escritura pública y contratan la 

ormación de una sociedad anónima, manifestando en forma 
bo       

     

   

RO VILLAFUERTE, por sus propios derechos; y, el señor 

MN ROBERTO CONTRERAS AGUAYO, por los derechos que 

fiópenta de la compañía INVERSIONES MOPELIA S.A.- 

5 NDA: DECLARACIÓN.- Las partes contratantes declaran 

) que es su voluntad celebrar, por medio de-esta convención, un 

contrato de compañía anónima, a cuyo efecto unen sus capitales 

para emprender en las actividades que se mencionan más 

adelante.- TERCERA: ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA.- 

ARTÍCULO PRÍMERO.- DENOMINACIÓN Y DURACIÓN.. 

compañía se denomina TEMPOHOLDING S.A., tiene plazo de 

duración de ciasuenta.. años. ARTÍCULO SEGUNDO.- OBJETO 

SOCIAL.- La compañía tendrá por objeto la compra de acciones o 

de participaciones sociales de otras compañías, con la finalidad de 

vincularlas y ejercer su control a través de nexos de propiédad-. 

accionaria, gestión, administración, responsabilidad crediticia o 

resultados, para conformar así un grupo empresarial. Patá el éfento, : 

la compañía «podrá celebrar toda clase: de: áttos--o' coíitriitos y 

contraer toda clase de obligaciones necesarias o relaciónadas con 

su objeto social, oque se requietaltrpara incentivar eldesarroilá de 

sus negocios sociales. La compañia puede forar-Paite derótras 
sociedades y establecer sucursales én cualgujér cantóri-del páíé o 

ciudad del - pinaaa ARTÍCULO FERCA. —GAPITAL 

DE. ACCIONES EN QUE SE: DIVIDE, VALOR NOMINAL . Y " 

CLASES DE LAS MIEMAS.- El capital autorizado de la compañía 

  
    

  

  

 



es de UN MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US $1,600.00). La compañía cuenta con 

un capital suscrito de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$800.00), LRAMISS 
ochocientas acciones de un dólar cada una, las quad a dal b      

  

    

   y nominativas, y cada una con derecho a un voto en PR 

Or HUNBERTO NOYAFLORES. valor pagado.- ARTÍCULO CUARTO.- DOMICN% 

COMPAÑÍA.- El domicilio de la compañía es eN 

Aute provincia del Guayas, República del 

ARTÍCULO QUINTO.- FORMA DE ADMINISTRACIÓN Y 

FACULTADES DE LOS ADMINISTRADORES.- La compañía está 

administrada por el Gerente General y el Presidente. El Gerente 

  

General de la sociedad dirige, como primer administrador, las 

actividades de la compañía y celebra a nombre de ella todo contrato 

por medio de los cuales se adquieren bienes, derechos y 

obligaciones. Además es secretario de la Junta General. El 

Presidente dirige al antedicho organismo y es quien subroga, con 

todas las facultades que el cargo confiere, al Gerente General, en 

caso de falta o ausencia momentánea, temporal o definitiva de éste. 

A falta del Presidente, preside la Junta General el accionista que 

para el caso ella designe.- ARTÍCULO SEXTO.- FORMA Y 

ÉPOCAS DE CONVOCAR A LA JUNTA GENERAL..- El Presidente 

de la sociedad debe convocar a Junta General en la forma indicada 

en el artículo doscientos treinta y seis de la Ley de Compañías. La 

Junta General debe ser convocada en las épocas previstas en los 

artículos doscientos treinta y cuatro y doscientos treinta y cinco de 

la misma Ley. Tratándose de convocatoria pedida a los 

administradores o a los comisarios, el plazo máximo para que se 

celebre la Junta correspondiente debe ser de veinte días contados ES 

desde la fecha en que la convocatoria se efectúe.- ARTÍCULO 

nn 
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GO. FORMA DE  DESIGNACIÓN DE LOS 

ADMINISTRADORES Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- La Junta 

General pór mayoría absoluta de votos del capital pagado 

e 

Sluran cinco años en sus cargos. El Presidente y el Gerente 

son representantes legales de la compañía, 

DA 'FILIDADES.- El reparto de utilidades debe ser resuelto de 

onformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos noventa y 

ocho de la Ley de Compañías. ARTÍCULO NOVENO: 

DISOLUCIÓN —ANTICIPADA.- La sociedad se  disolverá 

anticipadamente cuando así lo resuelva la Junta General de 

Accionistas.- CUARTA: SUSCRIPCIÓN DE CAPITAL.- El capital de 

la compañía de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA se lo suscribe integramente de la siguiente 

manera: la señora ORIBENOE-9HAMTAL ADD AAA AUR TE 

suscribe oslre=sesianes, de un valor nominal de un dólar cada una; 

y, la compañía IMVERSIQUES MOPELIAW8A suscribe setetléntas 

Nuwanisar das, acciones de un valor nominal de un dólar cada una.-. 

QUINTA: PAGO DE CAPITAL.- Se lo hace en numerario y en el 

veinticinco por ciento. de cada acción suscrita según consta dell 

certificado bancario” de la Cuenta de Integración de Capital que 

se agrega a la presente escritura. El saldo se lo pagará en el 

plazo de dos años.- SEXTA: AUTORIZACIÓN.- Queda facultado 

el abogado Felipe Cabezas-Klaere para realizar todo lo necesario 

para la constitución legal y definitiva de la compañía. Anteponga, 

inserte y agregue usted, señor Notario, todo lo de estilo y rigor que 

garantice la plena validez legal de esta escritura.- Firmado. (Firma 

ilegible) Abogado Felipe Cabezas-Klsere.- Registro número 

slete.- Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA 

  

  

  
 



  

(2) BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Guayaquil, 25 de Novierabre de 2013 0% 
Mediante comprobante No.- [3151906181 _ |, el (la)Sr. (a) (ita): [CRISTINA CHANTAL LEBED VILLAFUERTE 
Con Cédula de Identidad: 0904942182 - ¡consignó en este Banco la cantidad de: DOSCIENTOS DOLARES 00/100 

  

  

  
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: COMPAÑIA   
    
  

  

  

  

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

[TEMPOHOLDING S.A. | que actualmente se encuentra liando 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organjj 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en A , 

- AS Y 

lA continuación se detalla el nombre, la C!, y el monto de aportación de cada uno de los socios: S, E o Ss , 

1 [CRISTINA CHANTAL LEBED VILLAFUERTE 0904942182 s. Ze us 
2 INVERSIONES MOPELIA S.A, 0991083421001 Ss. 19%, + 
3 $. a Ed 
4 s Sd 
5 5 usd 

6 s. usd 
7 $. usd 

8 3. usd 

9 $. usd 

10 $ usd 

44 ? $ usd 

12 - s. Usd 
13 $. usd 

14 s. usd 
15 $. usd *               

; TOTAL A 
La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.25% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 
fecha de apertura de la misma - 

  

¡Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades Vegalas o ¡fíctas. No admitirá que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividi tícitas Ri 2 qua acción o pl tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reports de mis transacciones 

a autoridades competentes 

  

  

  

  Este dos o se emite a del y tiene excl por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C A se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por ta información que emite Tampoco podrá ser utilizado para sutorizar débitoa, cráditos o transacciones bancarias dentro 

el Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ningi   33po 
  

E) documento no hene validez si presenta indicios de alteración       
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INVERSIONES MOPELIA S.A. 

Guayaquil, 31 de enero de 2012 

Señor: 

JULIAN CONTRERAS AGUAYO 
Ciudad.- ?    De mis consideraciones: 

Cumplame comunicarie que la Junta General de Accionistas de la Compañia INVERSIONES 

MOPELIA S.A, reunida el día “de hoy, tuvo el acierto de elegirlo como GERENTE de la 

Compañía para el lapso de CINCO años, contados a partir de la inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. 

En el ejercicio de sus funciones, de conformidad al artículo Decimo Tercero del Estatuto Social, 

a usted le corresponderá la representación legal de la Compañía en forma individual. 

La Compañía INVERSIONES MOPELIA S.A., se constituyo mediante Escritura Publica 

otorgada ante el Notario Abogado Eduardo Falquez Ayala el 13 de febrero de 1990 y fue 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 31 de julio de 1990. Se transtormó a 
Compañía Anónima mediante Escritura Publica otorgada ante el Notario Abogado Eduardo 

Falquez Ayala el 28 de julio de 1995 y fue Inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil el 19 de julio de 1995. Se reactivo la Compañía mediante Escritura Publica otorgada 

    

  

amiento de GERENTE que antecede, en Guayaquil 31 de enero 

C.C.: 0906645551 
. 
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Cir Guayaquí na ms inscrito lo sighiente: : 

¿Con fecha tiés de La ero del dos mil doce queda inscrito el presente 
a ene de de + Gerente, de la Compañía ASIONES MOPELIA 
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N ROCA ALVAREZ 

. REGISTRADOR MERCANTIL . 
ÉDEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

di
da
s   

Coop. cani sat Ey 26 ÓN. Miguel. -Alolver y Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras 
Guayaquil -Ecuador 

 



  

  

   S TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

  

7 REPÚBLICA NEL EDUADOR 
E m7 LORSEIO NACIONAL ELECTOR: 

CENFICaADO DE    
SS 015 

315-0210 0904942182 
ANÚMERO DE CERTIFICADO. CÉDULA 

3 LEBED VILLAFUERTE CRISTINA CHANTAL 
FICADO SIRVE PARA TODOS 3 

TE 
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MINUTA y sus documentos habilitantes agregados, que quedan 

elevados a escritura pública. Yo, el Notario, doy fe que, 

después de haber sido leída en alta voz, el contenido de toda 

esta escritura pública, a los comparecientes, éstos la aprueban y 

la suscriben conmigo, el Notario, en un solo acto.- S 

, , 

CRISTINA CHANTAL LEBED VILLAFUERTE 

C.C.: 090494218-2 

C.V.: 015-0210 

   
p. INVERSIONES MOPELIA S.A. * 

R.U.C. 0991083421001 

    JULIAN ROBERTO CONTRERAS AGUAYO 

GERENTE 

C.C.: 090664555-1 

C.V.: 006-0124 
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SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

" REGISTRADA EN Et ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 

 CONFTERO ESTE PRIMER 
FOJAS UTILES QUE SELLO, 
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    EL ARTÍCULO SEGUNDO DE LA 
Tari SC.1J.DJC.G.13,0007158 DICTADA POR LA ABOGADA MELBA RODRÍGUEZ 

AGUIRRE, SUBDIRECTOR JURÍDICO DE CONCURSO PREVENTIVO Y 

TRÁMITES ESPECIALES DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE 

GUAYAQUIL, DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2013, RAZÓN QUE HA 

QUEDADO ANOTADA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA TEMPOHOLDING S.A., LA 

MISMA QUE FUE OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 25 DE NOVIEMBRE 

DE 2013. 

GUAYAQUIL, 5 DE DICIEMBRE DE 2013 
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o e Registro Mercantil de Guayaquil o 

  

, 
ió E id ON 

HH EN 

ANARIBAUAAAR e CIDE Y kN 

NUMERO DE REPERTORIO:55.587 
FECHA DE REPERTORIO:05/01e/2013 o 
HORA DE REPERTORIO:14:33 o    
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del, 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: | a 

Con fecha, cinco. de Diciembre, del dos. mil 4r96e- en cumplimiento de lo o 
ordenado en la Resoltición N” SE1J.DIC.G43,0007158, de la... EN 
Superintendencia de Compañias de Guayaquil, dictada.por el: Subdirector . o 
jorídico de concurso preventivo y tramites especiales, AB. MEEBA 
RODRIGUEZ AGUIRRE, el 4 de diciembré del 2015, dl ] 

TEMPOHOLDING $.A., de Yojas + 752 a 161: 768, Registro Mera OS 
número H4.426. e o 

Mo - e ON 
ORDEN 55587 y 

USUAL AU 

   
Mi No REGISTRADORA MER po ma o 

/ poo DEL A y e TR, 
Guayaquil, 09 de diciembre de 2013 , , aaa 1 

4 aa Aaa 
V - aaa 

b . Ss NO A 

REVISADO POR: dx 5 . - o o ON. 

 



D SUPERINTENDENCIA 

Ny DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.SG.CAU.G.13. 

Guayaquil, 127. W' 1039192 

Señor Gerente 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad.- 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TEMPOHOLDING S.A., 
ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores 

depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía 
a los administradores de la misma. 

Atentamente, 
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